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En un tiempo no muy lejano….22 de mayo de 2010 
 

BitCoin Pizza Day 
• Trazabilidad
• Inmutabilidad
• Identificación de Satoshis ( 1 BTC = 100.000.000 de Satoshis) 





1° Generación BKCH BitCoin 
2° Generación BKCH Ethereum 
3° Generación BKCH Cardano 





 
 

Bitcoin nace con ambiciones bastantes
elevadas, vinculadas principalmente con:
“proporcionar a los ciudadanos un medio
de pago que posibilite la ejecución de
transferencias de valor rápidas, a bajo
coste y que además, no pueda ser
controlado ni manipulado por gobiernos,
bancos centrales o entidades financieras”.

1° Generación de BlockChain 



2° Generación - Ethereum 

• Minería: Ethereum es un criptomoneda que funciona gracias al protocolo de consenso PoW usando el algoritmo Ethash 

• Emisión de criptomonedas 

• Gas, la base de todo 

• Tamaño y tiempo de generación de bloques 

• Smart Contracts 

• Ethereum Virtual Machine 

 

• Disparador de auditabilidad de Contratos Inteligentes, aplicados al Sector Publico y privado 

• Versión 1.0 funciona bajo el protocolo de consenso PoW (prueba de trabajo) y la versión 2.0 emplea PoS (prueba de participación) 

• Aceptar y recibir pagos de forma rápida y segura 

• Realización de ICO (Token  ERC-20)= 

• Smarts contracts y Dapps 

 

 

 

https://www.lemmingatwork.com/inversiones/criptomonedas/ethereum-2-0/
https://academy.bit2me.com/que-es-ethereum-eth-
criptomoneda/#:~:text=Ethereum%20en%20s%C3%AD%20mismo%20es,una%20criptomoneda%20con%20caracter%C3%ADsticas%20%C3%
BAnicas.



3° Generación - BlockChain 



3° Generación - BlockChain 



 
 
 
 
 
 
 
 
 





Una primera aproximación conceptual sobre CriptoMonedas…..estas no son más que registros en la Red BlockChain; es decir, no 
es un archivo digital que se transfiere de un sujeto a otro, sino que, simplemente es una especie de asiento contable  grabado en 
la BlockChain  (Manual de CriptoMonedas. Marcos Zocaro, 2020, Editorial Buyatti) 



 
 

Hitos Distintivos de las Criptomonedas  
Cryptocurrency o criptodivisa se define como “una moneda 
digital producida por una red pública, en lugar  de cualquier 
gobierno, que utiliza criptografía para garantizar que los pagos 
se envíen y se reciban de forma segura” (Cambridge Dictionary) 



Cripto vs Fiat 



Cripto vs Fiat 



Lo bueno lleva su tiempo…..a Largo Plazo…..



Principales formas de adquisición 

Tipos de Consensos

•Prueba de Trabajo (Proof of Work
(PoW))
•Prueba de participación (Proof of
Stake, (PoS))
•Prueba de Identidad (Proof of Identify)
•Prueba de quemado (Proof of burn)
•Prueba de capacidad (Proof of Capacity)
•Prueba de tiempo transcurrido (Proof of
elapsed time)



 
 

Formas de almacenamiento 





Stable Coins

Las stablecoins o monedas estables, no son más que criptomonedas creadas con
la finalidad de mantener un precio con poca variación en el mercado, generalmente
representando una moneda fíat dentro de una blockchain. De esta forma, las
stablecoins buscan mantener las características y ventajas de las criptomonedas, a
la vez que representan activos fíat con una cierta estabilidad probada en su
valoración.
Para lograr la estabilidad en su valoración, las stablecoins generalmente usan la
colateralización con otro activo financiero. Así buscan mantener estable el valor de
las mismas frente a diversas situaciones del mercado.



Una CBDC o Central Bank Digital Currency (en español, Moneda Digital de Banco Central), es una forma de 
dinero fiduciario digital que es emitido por el banco central de una país y por tanto tiene valor de curso legal 
en dicha nación.



Realmente, 
sabemos 
como 
funciona el 
Dinero?



Marco regulatorio 

marcoszocaro.com.ar 

• Resolución 300/2014 de la UIF 
 

”…se entenderá por “Monedas Virtuales” a la representación digital de valor que puede ser objeto de comercio digital y cuyas funciones son la de
constituir un medio de intercambio, y/o una unidad de cuenta, y/o una reserva de valor, pero que no tienen curso legal, ni se emiten, ni se encuentran
garantizadas por ningún país o jurisdicción.

En este sentido las monedas virtuales se diferencian del dinero electrónico, que es un mecanismo para transferir digitalmente monedas fiduciarias, es
decir, mediante el cual se transfieren electrónicamente monedas que tienen curso legal en algún país o jurisdicción.”

 
 

Ø Sujetos obligados (bancos, agentes CNV, etc) deben establecer un seguimiento 

reforzado sobre las operaciones con monedas virtuales . 

 

 



marcoszocaro.com.ar 

                           No son emitidas por Bancos Centrales ni tienen curso legal 

 

 

 

Ø                           “Son inversiones especulativas de alto riesgo” 

 

 

Ø                         Régimen Informativo – AFIP- RG 4614/2019 

 

 

Ø Nuevas normas cambiarias: “dólar crypto” 

 



Proyectos de Ley (2020/2021)
• Nacionales (2; 2020): Expediente 6055-D-2020 - "Marco regulatorio integral aplicable

a las transacciones y operaciones civiles y comerciales de criptoactivos. Creación»
- Impulsado por la Diputada Nacional Lilian Scwint

• Proyecto de Ley de CriptoActivos: Impulsado por el Diputado Nacional Ignacio
Torres

• Proyecto Salarios Cripto – Ramon (Mendoza)

• y Provinciales (Misiones): Roque Gervasoni es diputado provincial en Misiones, por el
Frente Renovador de la Concordia. La Cámara de Diputados de esa provincia, registró
bajo expediente D-55787/20, un proyecto de ley que en teoría propone también regular el
ecosistema de criptomonedas, pero que además prevé la creación de un exchange. Esta
iniciativa está fechada el 29 de octubre de 2020

Comunicado Conjunto del BCRA y la CNV (Mayo 2021)
• El Banco Central de la República Argentina junto a la Comisión Nacional de

Valores advirtieron que la compra de criptoactivos presenta "riesgos y desafíos" para
los usuarios, inversores y para el sistema financiero en su conjunto dada su "elevada volatilidad" y
que "no son monedas de curso legal".



Ley Bitcoin entró en vigencia el 07.09.21. Esta
ley convierte a El Salvador en el primer país del
mundo en darle curso legal a la CriptoMoneda
BitCoin



Legislacion CriptoMundi 

• Panamá (Cripto) 2 Proyectos presentados en septiembre 1) La propuesta 
fue introducida por los diputados Rolando Rodríguez, Cenobia Vargas, Tito Rodríguez y Emelie García.y 
2) Gabriel Silva 

• Proyecto Presentado por Gabriel Silva…Artículo 8. Uso de criptoactivos como expresión de la libertad 
contractual y de la libertad monetaria en la República de Panamá. Las personas naturales localizadas en 
la República de Panamá o personas jurídicas organizadas en la República de Panamá podrán libremente 
pactar el uso de criptoactivos, incluyendo sin limitación Bitcoin y Ethereum, como medio de pago para 
cualquier operación civil o comercial no prohibida por el ordenamiento jurídico de la República de 
Panamá 

• Cuba (Cripto)……La resolución 215 del BCC, que entró en vigor el próximo 15 de 
septiembre, regula "el uso de determinados activos virtuales en transacciones comerciales, así como el 
otorgamiento de licencias a proveedores" de estos servicios en "operaciones relacionadas con la 
actividad financiera, cambiaria y de cobranzas o de pagos" en el territorio cubano o desde él. 

• Uruguay (Cripto)…. Juan Sartori, senador nacional por el Partido Nacional 
de Uruguay, presentó un proyecto de ley en el Parlamento que apunta a regular el mercado cripto 
local. “Establecer reglas claras, seguridad jurídica, financiera y fiscal en los negocios derivados de la 
producción y comercialización de Activos Virtuales, también denominados como criptoactivos, 
criptomonedas y tokens derivados de la tecnología blockchain”: 

• Chile (Fintech)…. en Chile actualmente no existen regulaciones específicas para estos 
activos, ni para sus emisores o intermediadores. ... En vista de estas consideraciones, el CEF advierte 
que la compra de las denominadas criptomonedas u otros activos similares es una actividad de alto 
riesgo. 



 
 

Tokenización 



 
 

Clasificación de tokens

Clasificación de tokens (FINMA- Autoridad suiza de supervisión de mercados financieros):

Ø Tokens de pago (payment tokens): utilizado como medio de pago entre los usuarios de una 

plataforma. Ej: btc o cualquier stablecoins.

Ø Tokens de seguridad (security tokens): representan activos (ej: participaciones societarias)

Ø Tokens de utilidad (utility tokens): destinados a dar acceso a aplicaciones o servicios

v También pueden existir “tokens híbridos”. 



 
 



https://www.marketingregistrado.com/ar/futbol/2020/08/31393_los-fan-tokens-de-independiente-se-agotaron-en-menos-
de-15-minutos-generando-mas-de-300-mil-dolares/ 

Los Fan Tokens son activos digitales que representan tu derecho a votar en las encuestas de los clubes y te dan acceso a
recompensas exclusivas. Cada club tiene su propio suministro limitado de Fan Tokens. Tus Fan Tokens no se «gastan» nunca, tu saldo
solo disminuirá si decides vender. Los Fan Tokens son fungibles, o sea se pueden canjear por otros „bienes‟ como experiencias VIP,
productos oficiales, entradas gratis y más.



Tokenización Inmobiliaria 
 

EcoSocialCoin (Monedas Sociales)

• Proyecto Colmena (JellyCoin)
• Proyecto EcoDocta (Docta)
• PlastiCoin



Los NFTs, son activos no fungibles respaldados por una Blockchain.
Fungible significa: “Que puede reemplazar o ser reemplazado por otro ítem
idéntico”.
Por lo tanto, los bienes No-Fungibles son los más normales.



1) Estandarización: Activos Digitales tradicionales no tienen
una representación definida en el mundo virtual, todos son
distintos entre sí y dependen de quien lo haya hecho. Al ponerlo
en una Blockchain pública, los llevan a cabo con un molde
estándar para todos los NFTs.

2) Interoperabilidad: Cuando un desarrollador arma un NFT, la
estandarización previamente nombrada permite que sean almacenables
en diferentes billeteras, intercambiables en diversos Marketplaces e
incluso, muchos visualizables en diferentes mundos virtuales.
3) Comerciabilidad: Usuarios van a poder mover ítems fuera de su
entorno original y ponerlos en una tienda donde pueden usar sofisticados
mecanismos de compra/venta. Para los desarrolladores de juegos, esto es
como pasar de una economía CERRADA a una economía ABIERTA.
4) Liquidez: El comercio instantáneo va a aportar al mercado de NFTs
más liquidez. Van a coexistir, traders agresivos con gran capital como a
pequeños jugadores que están empezando. Esto va a aumentar la
exposición, mayor comercio y expandirá los márgenes del mercado de
NFTs.
5) Inmutabilidad y escasez: Con el armado del NFT (gracias a la
Blockchain), propone propiedades que no pueden ser modificadas una vez
que esté emitido. XEj: Se puede generar que solo haya una X cantidad de
Ítems raros creados, mientras que hay infinitos ítems comunes.
6) Programabilidad: Al igual que los activos digitales tradicionales, los
NFTs son programables. Algunos productos como los Axies o los
CryptoKitties tienen características de crianza y mecanismos más
complejos que ayudan a mantener a sus usuarios activos.

Esto incluye los carácteristicas de cualquier “Token”,
Propiedad/Posesión, capacidad de transferirlas y acceso simple. Los
“Standards” para los NFTs, suelen ser ERC721 - ERC1155 (En la
blockchain - ETH)

Si agregamos la tecnología BlockChain, los límites se borran. Se da un cambio de paradigma en la forma que el usuario interactúa con sus 
"Assets", ya que nos brindará oficialmente la “Propiedad” de los bienes y la posibilidad de administrarlos a nuestro antojo. Además, otorga:





NEGOCIOS 
TECNOLÓGICOS

TOKENIZACIÓN

BLOCKCHAIN

CRIPTOACTIVOS



MATRIZ

TRAZABILIDAD

VALORIZACIÓN

MODELO DE NEGOCIOS 

&

CRIPTOACTIVIDAD



Matriz FODA CriptoActiva 



El fundador de Ethereum (ETH), Vitalik Buterin dona sus tenencias del token-meme Shiba Inu (SHIB) 



 
 

1- El criptoactivo se adquirió por Exchange 
o persona a persona. 

2- Es una criptomoneda o token. 

3-Si es criptomoneda es bitcoin u otra. 

Trazabilidad



 
 

1- El criptoactivo se adquirió por Exchange: 

 

 

Trazabilidad



 
 

Trazabilidad



 
 

 

 

Trazabilidad



 
 

Muchas Gracias,  
por su amable atención y preciado tiempo!!! 

Cdra. Ana Julia Gavilán 
Cdr. Diego D. Balbi 
 
networkingcriptoworld@gmail.com 
+54 9 221 573 9572 

Networkig CriptoWolrd ($NCW)
Linkedin: https://www.linkedin.com/groups/12472112/

Telegram: https://web.telegram.org/#/im?p=@networkingcriptoworld


